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Consejo Metropolitano de Quito

Guayllabamba, 9 de junio de 2021

Señores Consejo Metropolitano de Quito

En su despacho. -

Yo, Jaime Cadena Mosquera, con cédula de ciudadanía Nro. 1726335266, de estado civil
casado, mayor de edad, domiciliado en la parroquia GuayIlábamba de esta ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha; en calidad de Representante Legal del Comité Pro - Mejoras Jambelí
del Barrio Naval, ante usted comparezco con la presente APELACIÓN de la Sesión
Ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito No. 149, en la cual se niega en segundo debate
el Proceso Integral de Regularización del l••.•.sentamiento Hu..1Jlanode Hecho y Consolidado
de Interés Social denominado "Comité Pro Mejoras Jambelí del Barrio Naval", a favor de
sus socios (IC-COT-2021-032); por lo cual expreso lo siguiente:

PR1kfERO.-ANTECEDENTES

Por medio del presente, al haber sido tratada en sesión de consejo de ayer 08 de junio del
2021 en relación al segundo debate del asentamiento del barrio del Comité Pro-Mejoras
Jambelí, y por encontráramos dentro del término legal al no estar de acuerdo con ia resolución
tomada en sesión de consejo Nro. 149 interponemos el recurso de apelación para que nuestra
problemática sea formalmente revisada ya que hemos cumplido con todos los requisitos
establecidos en la ley para llegar a esta instancia y recibir una negativa sin fundamento.

SEGUNDO. - FUNDAMENTOS DE DERECHO

• Constitución de la República del Ecuador

Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser
impugnados, tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la
Función Judicial.

• Código Orgánico Administrativo

Art. 217.- Impugnación. En la impugnación se observarán las siguientes reglas:

----------------------------------------------------------------------------------------------------GUAYLLABAMBA,Casa comunal: Calle Pichincha sin. Teléf. 2369~OO2.
comitepromejorasjambeli@hotmail.com
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... 1. Solo el acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por las personas
interesadas, con independencia de que hayan comparecido o no en el procedimiento,
mediante el recurso de apelación.
Art. 219.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario
de revisión. Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima
autoridad administrativa de la administración pública en la que se haya expedido el acto
impugnado y se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto administrativo. (... )
Art. 224.- Oportunidad. El término para la interposición del recurso de apelación es de diez
días contados a partir de la notificación del acto administrativo, objeto de la apelación.
Art. 226.- Alegación de nulidad. En el recurso de apelación se podrá además alegar la nulidad
del procedimiento o la nulidad del acto administrativo.

TERCERO. - PRETENSIÓN

1. Con estos antecedentes por haberse vulnerado derechos establecidos en la
Constitución de la República del Ecuador solicitamos de la manera más comedida, se
nos reciba en COMISION GENERAL en la próxima sesión del Consejo
Metropolitano de Quito para evitar dicha vulneración y nuestra voz sea escuchada ya
que tales decisiones están afectado directamente a 78 familias.

2. En el recurso de apelación se podrá además alegar la nulidad del procedimiento o la
nulidad del acto administrativo.

CUARTO. - NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan por la presente impugnación las recibiré en el
CORREO ELECTRÓNICO: comitepromejorasjambeli@hotmail.com, perteneciente al
Comité Pro - Mejoras Jambelí del barrio Naval, al cual represento.

QUINTO. - DOCUMENTOS QUE ADJUNTO AL RECURSO

1. Copia de cédula de ciudadanía, certificado de votación de mI persona, JAIME
CADENA MOSQUERA;

2. Copia de mi nombramiento otorgado por el MIDUVI con el cual legitimo mi
actuación.

3. Copia simple del Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2129-0 que contiene la
CONVOCATORIA a la sesión no. 149 ordinaria del Concejo Metropolitano de
Quito.

4. Todo el físico del Proceso Integral de Regularización del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Comité Pro-Mejoras Jambelí

CiUAYLLABAMBA, Casa comunal: Calle Pichincha sin. Teléf. 2369-002-
comitepromejorasjambeli@hotmail.com
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del Barrio Naval", a favor de sus socios (IC-COT-2021-032), el cual reposa en este

Por la atención que se digne dar al presente anticipo mis agradecimientos.

Atentamente;

Presidente del Comité Pro-Mejoras Jambelí
Cedula de Ciudadanía Nro. 170558042-9
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DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2019-2817-0

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2019

Asunto: REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ PRO MEJORAS JAMBELÍ DEL BARRIO NAVAL
DE LA PARROQUIA GUAYLLABAt\1BA.

Señor
Segundo Jaime Cadena Mosquera
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al oficio Nro. CPMJ-231-19, ingresado a esta Cartera de Estado con documento Nro.
MIDUVI-DA-UIDA-2019-5465-E. de fecha 5 de diciembre del 2019. mediante el cual solicita el "el registro de
la Directiva" del COMITÉ PRO-MEJORAS JAMBEÚ DEL BARRIO NAVAL GUAYLLABAMBA,
domiciliado en la parroquia Guayllabamba. cantón Quito. provincia de Pichincha, a usted atentamente
comunico:

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 026-19, de 27 de noviembre de 2019. el Arquitecto Guido Esteban
Macchiavcllo Almeida, Ministro del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, dispone a la Direetor/a dc
Organizaciones Sociales, de esta Cartera de Estado para que proceda a aprobar y suscribir los oficios de
respuestas de los registros de directivas de las organizaciones sociales que se encuentran reguladas bajo las
competencias de esta Cartera de Estado.

De la documentación anexada, se verificó que los socios del COMITÉ PRO-MEJORAS JAMBEÚ DEL
BARRIO NAVAL GUAYLLABAMBA. domiciliado en la parroquia Guuyllabamba, cantón Quito, provincia de
Pichincha. reunidos en Asamblea General Extraordinaria de 10 de agosto de 2019, conforme consta en el auto
convocatoria de 27 de julio de 2019 para elegir a sus representantes. cumplieron con los requisitos y
procedimientos establecidos en los artículos 6 literal a, 12. 13 Y 17 del Estatuto del Comité, referente al
quórum para instalarse en Asamblea General Extraordinaria; la conformación del Directorio; y el número de
socios que se requiere para la aprobación de las nuevas dignidades, respectivamente.

Cabe indicar que la~ elecciones contaron con la participación democrática de los candidatos garantizando la
democracia interna y la alternabilidad de sus dirigentes como establece el artículo 96 de la Constitución del
Ecuador en concordancia con el artículo 30 de la Ley Orgánica de Partícipación Ciudadana, por lo que se
respetó el derecho de los socios a elegir y ser elegidos.

De igual forma el Comité observó lo estipulado en el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 del 23 de
oclubre de 2017. que en la parle pertinente establece: (... ) "elegirán a su direclim y la remitirán a la entidad
pública competente medümte oficio dirigido a la autoridad correspondiente, adjuntado 1) auto convocatoria a
la asamblea; y, 2) acta de la asamblea en la que conste la elección de la directiva certificada por el secretario
de la organización"( ... )

Por lo expuesto se procede con la inscripción y registro de la Directiva, establecida en el acta de la Asamblea
General Extraordinaria. de 10 de agosto de 2019. para el período desde el 10 de agosto de 2019 hasta el 10 de
agosto de 2021, en virtud de que cumple con las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y
estatutarias antes mencionadas.

NÓMINA DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ PRO-MEJORAS JAMBELÍ DEL BARRIO NAVAL
GUAYLLABAMBA, PARROQUIA GUAYLLABAMBA, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA, PARA EL PERÍODO DESDE EL 10 DE AGOSTO DE 2019 HASTA EL 10 DE AGOSTO
DE 2021.

Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrello Social. Av.Quilumbe ~jan junto a la Plaza Cívica Quitumbe (Pise 4) Teléfono: 583-2 298-3600
www.habitatyvivienda.gob.ec
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Quito, D.M., 13 de diciembre de 2019

~RESIDENTE !sEGUNDO JAIME CADENA MOSQUER1\ (REELECTO) 1170558042-9
~CEPRESIDENTE FrELMOi\LCÍVAR MOR!\.GR!\_NDA '110254657-7
~ECRETARIA IELVAGARDENIA FÉLIX BENALCAZAR 1170580899-4
rrESORERO !vICENTE RODRIGO RIVAS MORA 1110302061::4
:VOCAL P.RINCIPALiR.onoLFo MA_RCOTOLIO RAMíREZ GALARRAGA (REELECTO) 1170441614-E
~OCAL PRINCIPAl.tlllS A1\¡iBAL ZlJRITA \TTVANCO _1170042093-f
:VOCAL PRINCIPAL GERARDO ANTONIO CARRIÓN CATILLO (REELECTO) 1170739783-(
iVOCALSUPLENTE SEGUNDO LORENZO ACARO TORRES 1170285659-0
!VOCAL SUPLENTE trULlO CESAR COND()Y PERErRA tl1(\1(\t:."'7Uf\ "'7

~OCAL SlíPLENTE ~OUEL MARÍA BETANCOURT YÉPEZ
111\11\1\11 U\I-'

ii7 i57ó973- i

Para el registro del Directorio de la mencionada Organización se verificó los siguientes documentos, los mismos
que se adjuntan al registro respectivo:

l. Solicitud de registro de la Directiva a través del oficio Nro. CPMJ-23 1-19de 05 de diciembre de 2019;
2. Original de convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de 27 de julio de 2019;
3. Original del acta de la Asamblea General Extraordinaria de 10 de agosto de 2019 para la elección de la
directiva para el período 2019-2021;
4. Nómina de los integrantes de la Organización que asistieron a la Asamblea General Extraordinaria de 10 de
agosto de 2019:
5. Copias de la cédula de los directivos.

Conforme a lo establecido en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales, la Organización Social deberá proceder de manera OBliGATORIA en un plazo de 30 dfas con la
reforma de los Estatutos, conforme el Decreto Ejecutivo 193 artículo 12 numeral 3 y su formato lo puede
solicitar sin costo alguno en la Dirección de Organizaciones Sociales o ingresar a la página del Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda cuyo link de la web es
https://www.habitatyvivienda.gob.ec/reportajes-especiales/ en la cual encontrará el formato y los requisitos
exigidos para la aprobación de la refoffin del Estatuto.

La veracidad y autenticidad de los documentos entregados al MIDUVI para el registro respectivo son de
exclusiva responsabilidad de los socios y del solicitante. así como toda la información anexada de los
peticionarios; de comprobarse la falsedad de la documentación ingresada en esta Cartera de Estado el registro se
anulará, lo dicho guarda concordancia con el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia
de Trámites Administrativos.

TODOS LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN EN ESTA CARTERA DE ESTADO SON
TOTALMENTE GRATIJITOS.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Dra. Miriarn Edita Landeta Quintuña
DlllliCTORA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

Referencias:
- MIDU\¡1-DA-UIDA-20l9-5465-E

Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social. Av. Quitumbe !'lan ¡unto a la Plaza Cfvico Quitumbe (Piso 4) Teléfono: 593· 2 298-3600
www.habitatyvivienda.gob.ec
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Quito, D.M., 13 de diciembre de 2019

Anexos:
• .·'··.r
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Copia:
Señor Abogado
Juan Carlos Rivadeneira Maldonado

ah

Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social. Av. Quitumbe Ñan junto a la Plaza Cívica Quitumbe (piso 4) Teléfono: 593-2298-3600
www.habítatyvívíenda.gob.ec
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2129-0

Quito, D.M., U4 de .junio de 2U21

Señor Doctor
Jorge Hornero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO 1\-iETROPOLiT Ai~ODE QUiTO

Señora Magíster
i\.naHa Cecilia Ledesma Garcia
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
GAD DEL DiSTRITO l\'lETROPOL!T.A~l\lO DE QUITO

Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Cüncejala I\1etiopoHtaiia
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITA.."'IO DE QUITO

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
,..., • T'Io. T'Io.-r.\Y T'Io.TC'I,......,~T,......,,.... .•• ,.-:,rT1T111" .•.•. ". "'rT'I •.• TI"\,. .•..•••.,.;, F'\oTTT,......,,....
'lTAU Ur,L UI~ I KII '1.11'!'Ir,I K'l/!''l/LII AI'j'l1 ur, 'lUII \1

Señor Abogado
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Quito, D.M., U4de junio de 2U21

Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señora
Gisscla Elizabcth Chalá Rcinoso
Coücejala Meti'opolitaüa
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor !Vlagíster
Juan Carlos Fernando Fiaiio Cobos
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITÁ1~O DE QUITO

Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DiSTRITO METROPOLiTANO DE QUiTO

Señor
Luis Humbcrto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
CAD DEL DISTRITO METROPOLlT ANO DE QUITO

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pila taxi
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor Doctor
Marío Clemente Granda Balarezo
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Quito, D.M., U4 de junio de 2U21

Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Seilora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO r"IETROPOLIT M,O DE QIJITO

Señor
Orlando Toshiro Nuñez "A.•.curic
Concejal Metropolitano i Presidente de la Comisión Educación y Cultura
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO l\'!ETROPOL!T.L\....~O DE QUITO

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guardcras Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Señor
Santiago Ornar CevaUos Patino

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 149 ORDINARIA
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QlllTO

Por disposición del Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde Metropolitano, de conformidad
con lo!>aTlículos 90 lt::ira l:) y :11 R dd Código Orgánico dt:: Organi:!.ación Tt::rriiorial,
Autonomía y Descentralización, convoco a usted a la sesión No. 149 - ordinaria del
Concejo Metropolitano de Quito, a realizarse el día martes 08 de junio de 2021, a las
nO'hRR 001'\ "",,,r1..,,l;""¡..,,rI ,,;-'+'1,..,1 I'nn 001 nh';otn ,1.0 +-r"ll+"""ral C"1t'T1'10-nto t"\-rrlon ,.101 ,-1;0")"
V_., •••..•V, II '''VUUII'U.44U .1,,,,,,,,,",, ""'-'1, •••••••••.,VJ •••••••V U\o.I •••"""•..••.•.,' "'. ~15 ••.•.1""'1I,..•••••V •••.•.""I "'-•••••.•"'-1\••.•

l. Himno a Quito.

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec

I

I

I

I
I

I

I
I

I
I

I

I
I

I
I

I

I

I
I

.J
3/8



1< ! ....•j
. . lA ••
SECRET ARIA GENERAL DEL
.•••••••..•••••••. -.. _.oIIIIiIiiiiiii __ .•••••••••.

~"''''!!!I''''''''!!!C:" !!!I~'-".~'-E"'''
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2129-0

Quito, D.M., U4 de junio de 2U21

11. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión No. 115 ordinaria del Concejo
Metropolitano de Quito, de 22 de diciembre de 2020.

IIl. Presentación del Informe de la Secretaria de Salud, respecto del artículo único de la
Resolución del Concejo Metropolitano de Quito No. C070-2020 que reforma la

IV. Primer debate de los siguientes proyectos de ordenanza:

l. Ordenanza que aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Las Palmeras 11 Etapa",
a favor de sus copropietarios. (IC-COT-2021-029).
2. Ordenanza que aprueba el PíOceso Integral de Regularización del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro-Mejoras "La
Esperanza", ubicado en la parroquia Calderón a favor de sus copropietarios.
(IC-COT -2021-030).
3. Ordenanza que aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro-Mejoras
"Miravallc Camino De Los Incas 2 y 3 Etapa", a favor dc sus copropietarios.
(IC-COT-2021-031).

v. Segundo debate de ¡os siguientes proyectos de ordenanza:

l. Ordenanza que aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Corrtité Pro ~1cjoras
Jambelí del Barrio Naval", a favor de sus socios. (IC-COT-2021-032).
2. Ordenanza que aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado La Balvina "Sector
Chiguano ", a favor de sus copropietarios. (IC-COT -2021-005).
3. Ordenanza que aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del
Barrio "Tambo del inea" Segunda Etapa, a favor de sus copropietarios.
(IC-COT -2021-023).

VI. Conocimiento del proyecto de resolución respecto de la declaratoria y regularización
como bien mostrenco del predio No. 370886 con clave catastral 12538-13-009 con un
área de 2.495,58 m2 ubicado en la parroquia Checa; y resolución al respecto.
(lC-CPP-2021-0U 1).

La información se encuentra disponible en el siguiente link: https:/lbiLly/3cmg7nI

Venezuela y Chile (PalaciQ Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2129-0

Quito, D.M., 04 de junio de 2021

Con copia para asistencia obligatoria: Procurador Metropolitano, Administradora
General, Secretaria de Salud, Secretaria General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, Secretario Generai
de Seguridad y Gobemabilidad, Supervisora Agencia Metropolitana de Control, Director
Metropolitano de Gestión de Bienes Irunueblcs, Director de la Unidad Especial "Regula
Tu Barrio", Director Metropolitailo de Catastro, Director Metropolitano de Gestióil de
Riesgos, Administraciones Zonales Los Chillos, Calderón, Eloy Alfaro, Eugenio Espejo,
Quitumbe y Tumbaco; y, Registrador de la Propiedad (E).

IMPORTANTE: Para conocimiento público la presente sesión ordinaria, será
transmitida en vivo a través de las redes oficiales del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Nota: A fin de remitir la información de manera oportuna a los miembros del Concejo
Metropolitano, se solicita que las presentaciones sean remitidas con al menos treinta
minutos dc antlclpaclOn del inicio dc la scsión, al siguicntc corrco
electrónico: concejo _metropolitano@quito.gob.ec

A •.....•.•..•.• ""..._ •...••..•..••••
r'\l\,..rlllUIII\.JIIL\.t,

Doc¡¡¡;¡e;¡tiJ jirn¡ad,; electr;;nic¡¡.;¡'¡ente

i\.bg. Damans Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E)

Copia:
Señor Abogado
Santiago Martín Enriquez Castro
Procurador Metropolitano

Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Administradora General

Señora Doctora
Ximena Guadalupe Abarca Durán
Funcionario Directivo 3 - Secretaria de Salud del DMQ
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2129-0

Quito, D.M., 04 de junio de 2021

Señora Magíster
Ximena del Carmen VilIafuerte Mejía
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana

Señor Arquitecto
lván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Se¡ior Ingeniero
César Rodrigo Díaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad

Señorita Magísler
Gabriela Estefania Obando Balseca
Supervisora Metropolitana

Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Sienes Tnmuebles

Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Señor Arquitecto
Héctor Fernando Zamorano Ceval10s
Director Metropolitano de Catastro - }'uncionario Directivo 5

Señor Lngeniero
Freddy Enrique Yandún Patiño
Director Metropolitano de Gestión de Riesgos

Señor Arquitecto
Darío Alejandro Muñoz Muñoz
Administrador Zonal Valle de Los Chillos (E)

Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas ROlja
Administradora Z~nal Calderón

Señora Abogada
Lida Justinne García Arias
Administradora Zonal Eloy Alfaro

Señorita Magíster
Ana Cristina Romero Ortega
Administradora Zonal Eugenio Espejo

Señora Abogada
Monica Alexandra Flores Granda
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()uito, U.M., U4 de junio de 2U21

Administradora Zonal Quitumbe

Señorita Magíster
Deysi Giovanna Martinez Guachamin
Administradora Zonal Tumbaco

Señor Doctor
Carlos Alberto Benitez Álvarez
Registrador de la Propiedad (E)

Señor Licenciado
Luis Oswaldo Morocho Ampudia
Director de Radios Metropolitanas

Señor Magíster
Luis Fernando Rivera Lima
Asesor de Alcaldía

Señor Licenciado
Paul Alexander Travez Garcia
Asesor de Alcaldía

Señorita Licenciada
Diana Carolina Manosalvas Aguas
Funcionario directivo 9

Señor Licenciado
Victor Hugo López Escobar
Se¡'vidor Municipal 13

Señora Magíster
EIsa Beatriz Moya Mena
Directora Metropolitana de Protocolo y Relaciones Públicas (E)

Señor Ahogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecrelario General del Concejo (S)

Señor Abogado
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Señorita Ahogada
Myriam Gabriela Enriquez Ulloa
A,e,ura de Ge,tiím de Cunceju

Señor Magíster
Jorge Israel Heras Sanchez
A,e,nr General

Scñor Espccialista
David Gustavo Zamora Villafuerte
Gestión de Concejo
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Paúl Wladimir AlldinO Salinas
Coordinador de Gestión Documental y Archivo

Señor Tecnólogo
Manolo Andres Ochoa Vega
Tecnico

Señora
Vcronica Palncia Loachamin Jamn
Asistente Administrativa

Señor
Ahmed Said Flores rroaño
Técnico de la Secretaria General del Concejo

Señorita Ingeniera
Johanna Gabriela Coque Leon
Tecnica de Gestión de Concejo

Señora r ,icenciada
f'anny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal

evisado por: Damaris Prisciía ürtiz Pasuy

probado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy

Documento Firmado
electrlmicamellte /)or
DAMARIS PRISCIL4
ORTlZ P.ÜUY
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